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D e c r e t o  d e  c r e a c i ó n  d e  l a  C o m a n d a n c i a  C i v i l  y  
M i l i t a r  
B u e n o s  A i r e s ,  1 0  d e  j u n i o  d e  1 8 2 9 .  
 

Buenos Aires 10 de junio de 1829 

Cuando por la gloriosa revolución de 25 de mayo de 1810 se separaron estas 
provincias de la dominación de la Métropoli, la España tenía una posesión 
material de las Islas Malvinas y de todas las demás que rodean el cabo de Hornos, 
incluso las que se conoce bajo la denominación de Tierra del Fuego, hallándose 
justificada aquella posesión por el derecho de primer ocupante, por el 
consentimiento de las principales potencias marítimas de Europa, y por la 
adyacencia de estas islas al continente que formaba el Virreinato de Buenos Aires, 
de cuyo gobierno dependían. Por esta razón habiendo entrado el Gobierno de la 
República en la sucesión de todos los derechos que tenía sobre estas provincias la 
antigua Métropoli y de que gozaban sus virreyes ha seguido ejerciendo actos de 
dominio en dichas islas, sus puertos y costas; a pesar de que las circunstancias no 
han permitido hasta ahora dar a aquella parte del territorio de la República la 
atención y cuidados que su importancia exige. Pero siendo necesario no demorar 
por más tiempo las medidas que puedan poner a cubierto los derechos de la 
República haciéndole al mismo tiempo gozar de las ventajas que pueden dar los 
productos de aquellas islas y asegurando la protección debida a su población, el 
Gobierno ha acordado y decreta: 

Artículo 1°: Las islas Malvinas y las adyacentes al cabo de Hornos en el mar 
Atlántico serán regidas por un comandante político y militar nombrado 
inmediatamente por el Gobierno de la República. 

Artículo 2°: La residencia del comandante político y militar será en la isla de la 
Soledad y en ella se establecerá una batería bajo el pabellón de la República. 

Artículo 3°: El comandante político y militar hará observar por la población de 
dichas islas, las leyes de la República y cuidará en sus costas de la ejecución de los 
reglamentos sobre pesca de anfibios. 

Artículo 4°: Comuníquese y publíquese. 

 

Martín Rodríguez         Salvador María del Carril 

Esta conforme Francisco Pico (Firma y rúbrica). 
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" M e m o r a n d u m  d e  E n t e n d i m i e n t o "  
( M c  L a u g h l i n -  L o r d  C h a l f o n t ,  1 9 6 8 )  
 

1. Los representantes del Gobierno de la República Argentina y del Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, habiendo discutido la cuestión 
de las Islas Malvinas (Falkland Islands) en un espíritu de amistad y cooperación, 
de conformidad con la Resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, dejan constancia de este Memorándum de su entendimiento 
acerca de la posición alcanzada en las negociaciones.  

2. El objetivo común es solucionar definitivamente y en forma amistosa la disputa 
sobre la soberanía, teniendo debidamente en cuenta los intereses de la población 
de las Islas. A fin de crear las condiciones en las que pueda alcanzarse ese 
objetivo, los dos gobiernos se proponen realizar rápidos progresos con medidas 
prácticas para promover la libertad de comunicaciones y movimiento entre el 
territorio continental y las Islas, en ambas direcciones, de un modo tal que 
estimule el desarrollo de vínculos culturales, económicos y otros.  

3. A tal efecto y en el deseo de contribuir a esa solución, el gobierno de la 
República Argentina promoverá la libre comunicación y movimiento entre el 
continente y las Islas y el gobierno del Reino Unido colaborará en la ejecución de 
esta política. Las discusiones sobre las medidas prácticas a adoptarse tendrán 
lugar de inmediato en Buenos Aires.  

4. El gobierno del Reino Unido, como parte de esa solución final, reconocerá la 
soberanía de la República Argentina sobre las Islas a partir de una fecha a ser 
convenida tan pronto como sea posible después de que (i) los dos gobiernos 
hayan resuelto la actual divergencia entre ellos respecto del criterio conforme al 
cual el gobierno del Reino Unido considerará si los intereses de los isleños 
estarían asegurados por las salvaguardias y garantías a ser ofrecidas por el 
gobierno argentino y (ii) el gobierno del Reino Unido se halle entonces satisfecho 
de que aquellos intereses estén asegurados así.  

5. Ambos gobiernos continuarán las actuales conversaciones en Londres a efectos 
de definir los detalles de las garantías y salvaguardias de los intereses de la 
población de las Islas a ser ofrecidas por el gobierno argentino.  

6. Los dos Gobiernos han tomado nota de las respectivas políticas y comparten la 
opinión de que un cierto período de tiempo facilitaría el desarrollo de condiciones 
para un arreglo definitivo. Si no hubiese alcanzado un arreglo definitivo, a 
solicitud de cualquiera de los dos Gobiernos podría convocarse a una reunión de 
representantes especiales una fecha no antes de cuatro años y no después de diez 
años a partir de la firma de este Memorándum para comprobar el progreso o para 
examinar la cuestión.  
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R e s o l u c i ó n  A G / R E S .  5 9 5  
( O . E . A . )  
 

LA ASAMBLEA GENERAL,  

VISTO: Que los graves acontecimientos ocurridos en 1982 en la zona del 
Atlántico sur, dentro de la región de seguridad definida en el artículo 4 del 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, han provocado una situación 
que afectó y afecta aún, seriamente, la paz y la seguridad del Continente 
americano;  

y Que en relación con dichos acontecimientos, el Consejo Permanente de la 
Organización de los Estados Americanos y la Vigésima Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores han considerado integralmente los mismos, 
habiendo asimismo exhortado a las Partes en la disputa en el Atlántico Sur, a 
buscar una solución pacífica;  

y CONSIDERANDO:  

Que el trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, a solicitud de 20 Estados americanos, ha aprobado 
recientemente, con relación a dicha disputa de soberanía, la resolución 37/9 de 
fecha de 4 de noviembre de 1982, y Que la citada resolución de las Naciones 
Unidas exhorta asimismo a una solución pacífica a la disputa,  

RESUELVE  

1. Expresar su apoyo a la resolución 37/9 del trigésimo séptimo período de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas de fecha 4 de noviembre 
de 1982 mediante la cual se pide a los Gobiernos de la República Argentina y del 
Reino Unido que reanuden las negociaciones con el propósito de encontrar, a la 
mayor brevedad, una solución pacífica a la disputa de soberanía, y se solicita al 
Secretario General que emprenda una misión de buenos oficios a fin de asistir a 
las partes en el cumplimiento de dicha resolución.  

2. Exhortar a las Partes en la disputa al cumplimiento de la citada resolución.  

3. Transmitir esta resolución al conocimiento del Presidente de la Asamblea 
General y del Secretario General de las Naciones Unidas a fin de que se tome nota 
de la opinión de los Estados americanos frente a una situación que afecta la paz y 
la seguridad del continente. 

 

Aprobada en la octava sesión de la Asamblea General,  
celebrada el 20 de noviembre de 1982 
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A c u e r d o  d e  M a d r i d  I   
D e c l a r a c i ó n  C o n j u n t a  d e  l a s  d e l e g a c i o n e s  d e  l a  R e p ú b l i c a  
A r g e n t i n a  y  d e l  R e i n o  U n i d o  d e  G r a n  B r e t a ñ a  e  I r l a n d a  d e l  
N o r t e .  
 

Madrid, 19 de Octubre de 1989 

 

1.- Las delegaciones de los gobiernos Argentino y Británico se reunieron en 
Madrid del 17 al 19 de octubre de 1989. 

La Delegación Argentina fue presidida por el Embajador Lucio García del Solar, 
representante especial del gobierno de la Argentina, y la Delegación Británica por 
Sir Crispin Tickell, representante, permanente del Reino Unido ante las Naciones 
Unidas. 

El propósito de la reunión fue tratar los temas acordados en el primer encuentro 
entre ambos en Agosto en Nueva York, a saber: 

(i) Declaraciones iniciales. 

(ii) Formula sobre soberanía. 

(iii) Organización de los trabajos. 

(iv) Relaciones Argentino-Británicas (incluyendo el futuro de las relaciones 
diplomáticas y consulares): 

a) Medidas para fomentar la confianza y evitar incidentes en la esfera militar. 

b) Relaciones comerciales y financieras. 

c) Comunicaciones aéreas y marítimas. 

d) Conservación de la pesca y futura cooperación sobre pesquerías. 

e) Contactos entre las Islas Malvinas y el Territorio Continental. 

f) Relaciones culturales, científicas y deportivas. 

g) Otros asuntos bilaterales. 

  

2.- Ambos gobiernos acordaron que: 

(1) Nada en el desarrollo o contenido de la presente reunión o de cualquier otra 
reunión similar ulterior será interpretado como: 

a) Un cambio en la posición de la República Argentina acerca de la soberanía o 
jurisdicción territorial y marítima sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes; 

b) Un cambio en la posición del Reino Unido acerca de la soberanía o 
jurisdicción territorial y marítima sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
los espacios marítimos circundantes; 

c) Un reconocimiento o apoyo de la posición de la República Argentina o del 
Reino Unido acerca de la soberanía o jurisdicción territorial y marítima sobre 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos circundantes. 

(2) Ningún acto o actividad que lleven a cabo la República Argentina, el Reino 
Unido o terceras partes como consecuencia y en ejecución de lo convenido en la 
presente reunión o en cualquier otra reunión similar ulterior podrá constituir 
fundamento para afirmar, apoyar o denegar la posición de la República Argentina 
o del Reino Unido acerca de la soberanía o jurisdicción territorial y marítima 
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sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios 
marítimos circundantes. 

 

3.- Los dos gobiernos reafirmaron su compromiso de respetar plenamente los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, en particular: 

- La obligación de solucionar las controversias exclusivamente por medios 
pacíficos; y 

- La obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza. 

Los dos gobiernos tomaron nota de que todas las hostilidades entre ellos habían 
cesado. Ambos gobiernos se comprometieron a no efectuar reclamaciones contra 
el otro, ni contra los ciudadanos del otro, en relación con las pérdidas o daños 
ocasionados por las hostilidades y por cualquier otra acción en y alrededor de las 
Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur con anterioridad a 1989. 

 

4.- Ambos gobiernos acordaron restablecer relaciones consulares a nivel de 
consulados generales, previa notificación a las dos potencias protectoras. 

 

5.- Ambos gobiernos reafirmaron su deseo de normalizar las relaciones entre sus 
dos países con miras a restablecer relaciones diplomáticas y decidieron incluir 
esta cuestión en la agenda de la próxima reunión. 

 

6.- Las delegaciones intercambiaron puntos de vista y propuesta sobre medidas 
para crear confianza y evitar incidentes en la esfera militar. Como resultado de 
estos intercambios, acordaron establecer un grupo de trabajo para considerar 
dichos puntos de vista y propuestas e informar a sus respectivos gobiernos con la 
finalidad de continuar con el tratamiento del tema en la próxima reunión 
sustantiva. 

Mientras tanto, y con el propósito de fortalecer la confianza mutua, la delegación 
británica anunció las siguientes decisiones del gobierno británico: 

- Eliminar el actual requisito de acuerdo de previo para que los buques mercantes 
argentinos entren a la zona de protección; 

- Hacer coincidir los límites de la zona de protección con los de la zona de 
conservación. 

Estos cambios entraran en vigor en una fecha cercana a ser anunciada. 

La Delegación Argentina tomó nota de estos anuncios. 

 

7.- Ambas delegaciones expresaron el deseo de sus gobiernos de promover las 
relaciones comerciales y financieras. Ambos gobiernos acordaron levantar todas 
las restricciones y las practicas restrictivas subsistentes impuestas desde 1982. A 
la luz de este acuerdo, el gobierno británico convino en facilitar el 
restablecimiento de vínculos de cooperación entre la Argentina y la Comunidad 
Europea. 

 

8.- La Delegación Británica anunció que el departamento de garantías de crédito 
a la exportación facilitará seguros de corto plazo para las exportaciones británicas 
a la Argentina cubiertas por cartas de crédito irrevocables de bancos argentinos. 
La delegación británica anunció también que una misión comercial organizada 
por el grupo de asesoramiento comercial latinoamericano del Consejo Británico 
de Comercio Internacional visitará la Argentina del 27 de noviembre al 1 de 
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diciembre de 1989 con el apoyo financiero del departamento de comercio e 
industria del Reino Unido. La delegación Argentina recibió con beneplácito el 
anuncio de la visita propuesta. 

 

9.- Ambos gobiernos acordaron la reanudación de las comunicaciones aéreas y 
marítimas entre los dos países. Asimismo, requerirán de sus respectivas 
autoridades de Aviación Civil la iniciación de las negociaciones pertinentes. 

 

10.- En materia de pesca, ambas delegaciones expusieron sus respectivas 
posiciones y resolvieron establecer un grupo de trabajo con miras a efectuar 
propuestas sobre intercambio de informaciones, medidas de cooperación y 
medidas de conservación para ser informadas en una próxima reunión. 

  

11.- Ambas delegaciones intercambiaron opiniones sobre contactos entre las Islas 
Malvinas y el territorio continental, estuvieron de acuerdo en la conveniencia de 
desarrollar tales vínculos y acordaron mantener la cuestión bajo consideración. 

  

12.- Ambas delegaciones respaldaron la continuación de las relaciones culturales, 
científicas y deportivas existentes y expresaron el deseo de que tengan un 
desarrollo creciente en el futuro. Asimismo, esperan que a medida que se avance 
en la normalización de las relaciones, se podrán reanudar vínculos más formales 
en estos campos como, por ejemplo, a través de un nuevo acuerdo cultural. 

  

13.- Se acordó que ambos gobiernos enviaran conjuntamente el texto de la 
presente declaración al Secretario General de las Naciones Unidas para que sea 
distribuido como documento oficial de la Asamblea General -bajo el tema 35 de la 
agenda de su actual periodo de sesiones- y del Consejo de Seguridad. El Reino 
Unido comunicará esta declaración conjunta a la Comisión de la Comunidad 
Europea y la República Argentina hará lo propio con la organización de los 
Estados Americanos. 

  

14.- Ambas delegaciones acordaron celebrar su próxima reunión sustantiva en 
Madrid el 14 y el 15 de febrero de 1990. 

  

15.- Por último, ambas delegaciones expresaron su agradecimiento al gobierno 
español por su generoso apoyo y hospitalidad. 
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A c u e r d o  d e  M a d r i d  I I   
D e c l a r a c i ó n  C o n j u n t a  d e  l a s  d e l e g a c i o n e s  d e  l a  R e p ú b l i c a  
A r g e n t i n a  y  d e l  R e i n o  U n i d o  d e  G r a n  B r e t a ñ a  e  I r l a n d a  d e l  
N o r t e .  
 

15 de febrero de 1990, Madrid, España 

1.– Las Delegaciones de los Gobiernos argentino y británico, de conformidad con 
lo acordado en Madrid en octubre de 1989, se reunieron nuevamente en Madrid 
los días 14 y 15 de febrero de 1990. 

La Delegación argentina fue presidida por el Embajador Lucio Garcia del Solar, 
Representante Especial del Gobierno de la Argentina, y la Delegación británica 
por Sir Crispin Tickell, Representante Permanente del Reino Unido ante las 
Naciones Unidas. 

 

2.– Ambas Delegaciones reafirmaron que a esta reunión y a sus resultados se les 
aplica la fórmula sobre la soberanía de las Islas Malvinas (Falkland Islands), 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y de sus espacios marítimos circundantes, 
que consta en el punto 2 de la Declaración Conjunta del 19 de octubre de 1989. 

 

3.– Deseando aumentar la amistad y cooperación entre sus pueblos, ambos 
Gobiernos acordaron restablecer relaciones diplomáticas, previa notificación a las 
potencias protectoras. Se reabrirán próximamente las respectivas embajadas y 
procedimiento se designarán embajadores mediante el establecido por la práctica 
internacional. 

 

4.– La Delegación británica anunció la decisión de su Gobierno de dejar sin efecto 
la Zona de Protección establecida alrededor de las Islas Malvinas (Falkland 
Islands). 

  

5.– Ambos Gobiernos aprobaron con satisfacción el Informe Final del "Grupo de 
Trabajo Argentino-Británico sobre medidas para crear confianza y evitar 
incidentes en la esfera militar" y decidieron, bajo la fórmula sobre soberanía a 
que se refiere el punto 2 de esta Declaración: 

 

A) Establecer un "Sistema Transitorio de Información y Consulta Recíprocas" 
sobre los movimientos de las unidades de sus Fuerzas Armadas en áreas del 
Atlántico Sudoccidental. Los objetivos del sistema son fortalecer la confianza 
entre la Argentina y el Reino Unido y contribuir a lograr sin demoras innecesarias 
una situación más normal en la región. (El texto de este acuerdo figura como 
Anexo I de esta Declaración Conjunta). 

B) Establecer un "Sistema de Comunicación Directa" entre las Islas Malvinas 
(Falkland Islands) y el territorio continental con el objetivo de reducir la 
posibilidad de incidentes, limitar sus consecuencias si ocurrieran actividades 
Anexo Z). y aumentar el conocimiento reciproco de las militares en el Atlántico 
Sudoccidental. (Ver Anexo I) 

C) Acordar un conjunto de reglas de comportamiento reciproco para las unidades 
de sus respectivas fuerzas navales y aéreas que operen en proximidad. (Ver Anexo 
II). 
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D) Acordar un conjunto de procedimientos para casos de emergencia, destinado a 
facilitar las tareas de búsqueda y salvamento marítimo y aéreo en el Atlántico 
Sudoccidental. (Ver Anexo III). 

E) Establecer un sistema de intercambio de información sobre seguridad y 
control de la navegación marítima y aérea. (Ver Anexo IV). 

F) Continuar el tratamiento bilateral de estos temas y rever las medidas 
acordadas dentro del año de su entrada en vigor. 

 

6.– Los acuerdos descriptos en el punto 5 entrarán en vigor el 31 de marzo de 
1990, fecha en que será instrumentada la decisión anunciada en el punto 4. 

  

7.– Ambas Delegaciones expresaron la satisfacción de sus gobiernos por el 
Informe del "Grupo de Trabajo argentino- británico sobre pesca" que se reunió en 
Paris los días 18 y 19 de diciembre de 1989. Se acordó que ambos gobiernos 
procederán – a través de sus respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores – a 
intercambiar la información disponible sobre las operaciones de las flotas 
pesqueras, las estadísticas pertinentes sobre captura y esfuerzo de pesca y los 
análisis del estado de los stocks de las especies de altura más significativas, 
dentro del área marítima del Océano Atlántico comprendida entre los paralelos 
de 45' de latitud sur y de 60'de latitud sur. Asimismo acordaron evaluar 
conjuntamente dicha información y explorar bilateralmente las posibilidades de 
cooperación y conservación. 

  

8.-Ambos Gobiernos decidieron establecer un "Grupo de Trabajo sobre Asuntos 
del Atlántico Sur", cuyo mandato será continuar la consideración de los temas 
encomendados a los dos Grupos de Trabajo mencionados en los puntos 5 y 7 de 
esta Declaración Conjunta. El Grupo de Trabajo se reunirá con la frecuencia que 
las partes consideren necesaria; su primer reunión se celebrará dentro del año 
desde la fecha. 

  

9.-Ambas Delegaciones consideraron la situación de los contactos entre las Islas 
Malvinas (Falkland Islands) y el continente y acordaron continuar la 
consideración bilateral de este asunto. La Delegación británica reconoció la 
disposición argentina para posibilitar las comunicaciones y las oportunidades 
comerciales entre las islas y el continente. 

  

10.– Ambos Gobiernos expresaron su conformidad para la realización de una 
visita al cementerio de las Islas Malvinas (Falkland Islands) de los familiares 
directos de los argentinos allí sepultados. La visita – inspirada en razones 
humanitarias – se efectuará con los auspicios del Comité Internacional de la Cruz 
Roja, cuyos buenos oficios serán solicitados por ambos Gobiernos, quienes 
acordarán por la vía diplomática las modalidades y oportunidad de la visita. 

  

11.-Ambas Delegaciones acordaron examinar por la vía diplomática la factibilidad 
y conveniencia de un Acuerdo General de Cooperación. 

  

12.-Reconociendo que la promoción y la protección recíprocas de las inversiones 
alentaría la iniciativa privada y fomentaría la prosperidad en sus países, ambos 
Gobiernos decidieron comenzar por la vía diplomática la negociación de un 
Acuerdo de Promoción y Protección de Inversiones. 
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13.-Ambas Delegaciones coincidieron en que sería apropiado suprimir la 
exigencia de visación para el ingreso de nacionales de cada país al territorio del 
otro. Esta medida se hará efectiva una vez que concluya su negociación a través 
de la vía diplomática. 

  

14.-Ambas Delegaciones, concientes de la necesidad de aumentar los esfuerzos 
para proteger el medio ambiente, se esforzarán para consultar y cooperar 
bilateralmente, inclusive en las instituciones internacionales. 

  

15.-Reconociendo la amenaza que las drogas ilícitas y la drogadicción han creado 
para todos los países, ambos Gobiernos decidieron explorar formas de 
cooperación en este campo, incluyendo el intercambio de información, el control 
del narcotráfico y un acuerdo para detectar, embargar y confiscar sus ganancias. 
La Delegación argentina anunció que su Gobierno participará en la conferencia 
mundial sobre "Reducción de la demanda y la amenaza de la cocaína" que se 
efectuará en Londres en abril de 1990.. 

  

16.-Ambas Delegaciones, teniendo en cuenta la importancia de las actuales 
tendencias internacionales hacia una mayor interdependencia e integración 
política y económica, acordaron mantener consultas por la vía diplomática sobre 
los procesos de integración en curso, particularmente los de la Comunidad 
Europea y América Latina. 

  

17.-Se acordó que ambos Gobiernos enviarán conjuntamente el texto de la 
presente Declaración y - de sus Anexos- al Secretario General de las Naciones 
Unidas para que sea distribuido como documento oficial de la Asamblea General 
bajo el tema 35 de la Agenda del 44 Periodo de Sesiones y del Consejo de 
Seguridad. El Reino Unido comunicará esta Declaración Conjunta a la 
Presidencia y a la Comisión de la Comunidad Europea y la República Argentina 
hará lo propio con la Organización de los Estados Americanos. 

  

18.-Por último, ambas Delegaciones expresaron su agradecimiento al Gobierno 
español por su generoso apoyo y hospitalidad. 
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D e c l a r a c i ó n  c o n j u n t a  d e  l a s  D e l e g a c i o n e s  d e  l a  
A r g e n t i n a  y  d e l  R e i n o  U n i d o  
L o n d r e s ,  j u l i o  d e  1 9 9 9 .   
 

I.– Introducción 

Delegaciones de la Argentina y del Reino Unido se reunieron en Londres el 13 y 
14 de Julio de 1999 en una atmósfera constructiva y amistosa, para continuar el 
diálogo iniciado en Londres el 25-27 mayo y seguido en Nueva York el 2 de julio. 
La Delegación Argentina fue presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina, Guido Di Tella, y la 
Delegación del Reino Unido por el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y 
del Commonwealth del Reino Unido, Robin Cook. La Delegación del Reino Unido 
incluyó miembros del Consejo Legislativo de las Islas Malvinas. 

Los dos Ministros recordaron las Declaraciones Conjuntas emitidas por las 
Delegaciones argentina y británica en Madrid el 19 de octubre de 1989 y el 15 de 
febrero de 1990, que hicieron posible la normalización de las relaciones entre los 
dos países y el restablecimiento de una exitosa cooperación en la esfera bilateral. 
Acordaron que la fórmula de soberanía contenida en el párrafo 2 de la 
Declaración Conjunta del 19 de octubre de 1989 se aplica a esta Declaración 
Conjunta y a sus consecuencias. 

Expresaron su satisfacción por el mayor entendimiento y grado de reconciliación 
en la relación bilateral demostrados por las mutuas visitas del Presidente de la 
Argentina en octubre de 1998 y de SAR el Príncipe de Gales en marzo de 1999. 

  

Las dos partes acordaron los siguientes puntos: 

II.- Acceso y servicios aéreos 1. Los ciudadanos argentinos podrán visitar las Islas 
Malvinas, con sus propios pasaportes. Esta disposición se aplica de manera igual 
a los ciudadanos argentinos que viajan por aire o por mar. 

2. Dar pleno apoyo a la reanudación inmediata de servicios aéreos civiles 
regulares directos entre Chile y las islas Malvinas operados por Lan Chile o 
cualquier otra aerolínea que acuerden las Partes. Desde el 16 de octubre de 1999 
estos servicios incluirán escalas en el territorio continental argentino, donde 
podrán embarcar y desembarcar pasajeros, carga y correo. 

3. Expresar satisfacción con la posibilidad de vuelos entre las Islas Malvinas y 
terceros países con la opción, desde el 16 de octubre de 1999, de realizar escalas 
en el territorio continental argentino. 

  

III.- Pesca A la luz del compromiso compartido para el mantenimiento y la 
conservación de las poblaciones ictícolas en el Atlántico Sur, se incrementarán los 
actuales niveles de cooperación entre la Argentina y el Reino Unido. En este 
contexto, próximamente se reunirán funcionarios para considerar la cuestión de 
la estabilidad relativa de las poblaciones ictícolas, pesca furtiva y otras cuestiones 
relacionadas con ella y para recomendar programas coordinados de medidas 
prácticas con el objetivo de ponerlas en funcionamiento antes del 9 de octubre de 
1999. 

  

IV.– Fomento de la confianza Con vistas a un mayor desarrollo de la 
reconciliación y del mutuo entendimiento: 
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i) Se construirá en el cementerio argentino en las Islas Malvinas un monumento a 
la memoria de los miembros de las Fuerzas Armadas argentinas muertos en 
acción en 1982. 

ii) El Gobierno argentino está dispuesto a analizar la cuestión de la toponimia en 
las Islas Malvinas. Con ese propósito continuará las consultas con las 
instituciones nacionales apropiadas. 

iii) Tal como acordaron en octubre de 1998 el Presidente de la República 
Argentina y el Primer Ministro del Reino Unido, los dos Gobiernos continuarán 
trabajando conjuntamente para evaluar la factibilidad y el costo de la remoción 
de las minas terrestres aún presentes en las Islas Malvinas. 

  

V.- Procedimientos i) La puesta en práctica de los arreglos detallados en esta 
Declaración Conjunta quedará registrada en un intercambio de notas entre los 
dos Gobiernos. 

ii) Los Gobiernos enviarán conjuntamente el texto de la presente Declaración y 
las notas que la acompañan, en español y en inglés, al Secretario General de las 
Naciones Unidas para su distribución como documento oficial de la Asamblea 
General bajo el tema correspondiente de la Agenda de la próxima sesión 
ordinaria. 

iii) Esta Declaración Conjunta, así como los arreglos que de ella se derivan, serán 
mantenidos bajo examen por ambos Gobiernos. 

 


